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Provocaciones teórico-metodológicas 

 

El dossier que tenemos el placer de presentar en el volumen 17, número 1, de la Revista 

Direito & Práxis reúne ocho trabajos cuyas autoras y autores se dedican a investigaciones 

etnográficas realizadas en contextos de violencia, criminalización y encarcelamiento.  

Dada la creciente prominencia de estas etnografías en la Antropología del Estado y la 

Antropología del Derecho desarrolladas en Brasil, este dossier promueve una reflexión 

colectiva sobre: a) las complejidades de las condiciones de posibilidad del trabajo 

etnográfico en estos contextos, teniendo en cuenta especialmente las complicidades y 

contradicciones entre las movilizaciones sociales por derechos, justicia y reparación y los 

procesos estatales; b) la calificación de documentos, registros y archivos como tecnologías 

de poder y, sobre todo, de racialización; c) la comprensión de la prisión como espacio de 

gestión diferencial y producción de vida, así como de circulación de afectos y formación 

de vínculos; d) las interconexiones entre las experiencias de violencia y criminalización y 

las relaciones de género, sexualidad, raza, clase, generación y territorialidad; y e) las 

prácticas recíprocas de producción estatal y de empleo y legitimación de la violencia. 

Como se puede observar, se trata de un conjunto complejo de discusiones que 

son importantes tanto para las Ciencias Sociales como para las investigaciones que se 

realizan desde el ámbito jurídico, de ahí la publicación del dossier en una de las revistas 

jurídicas más destacadas del país. En los artículos aquí reunidos, categorías centrales de 

la Teoría del Derecho y de la Teoría del Estado tal como las conocemos tradicionalmente 

son cuestionadas desde abajo, en sus ambigüedades y contradicciones, dentro de las 

relaciones de poder en las que operan o son operadas por sujetos que las producen 

incluso maniobrándolas. Se trata de un esfuerzo intelectual coherente con la perspectiva 

etnográfica de Gabriel Feltran (2010) de separar la norma de la formulación de categorías 

de análisis, de modo que la norma misma se tome como otro discurso, práctica o 

representación a ser examinada. Así es como nociones esenciales para los fundamentos 

del Estado de derecho, como “crimen” y “violencia”, se toman no como definitorias de 

cómo debería ser la experiencia, sino como experiencias sociales que, a través de la 

etnografía, pueden entenderse contextual y relacionalmente. 

Así entendemos la “violencia” como una categoría multifacética, plástica, que 

se refiere a prácticas, experiencias, lenguajes, contextos, razón de denuncia y gramática 

de movilización política y reivindicación de derechos, sirviendo como un vector analítico 
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y político relevante. Además, consideramos el “crimen” no sólo como el resultado de 

predicción normativa estatal, sino sobre todo como relación social y razón de gobierno, 

proceso de criminalización que constituye sujetos, cuerpos y territorios.  

Finalmente, entendemos el "encarcelamiento" considerando las formas en que la prisión 

se infiltra en territorios y relaciones más allá de los circunscritos por las unidades 

penitenciarias. Estas formas de concebir la violencia, el delito y el encarcelamiento son 

resultado de las intersecciones entre diferentes áreas de las Ciencias Sociales y, en 

particular, de la Antropología. En cuanto a la noción de violencia, es de destacar la 

contribución que los estudios de género y sexualidad han ofrecido a su complejización en 

Brasil, particularmente a través de investigaciones sobre asesinatos conyugales y lo que 

vendría a llamarse “violencia de género”, como los trabajos de las antropólogas Mariza 

Corrêa, Maria Filomena Gregori y Guita Grin Debert. 

En resumen, estos trabajos proporcionaron una oportunidad para tomar 

metodológicamente la violencia no como un hecho dado, sino como un constructo en 

intensa disputa cuya estructura narrativa estimula pedagógicamente el aprendizaje de las 

convenciones morales, reafirmando su importancia (Corrêa, 1983). La violencia aquí, por 

tanto, es ante todo el esfuerzo político o moral de su propia definición, lo que presupone 

el esfuerzo de configurar actos y sujetos, como la víctima y el perpetrador. Se trata, 

además, de una forma de comunicación, aunque perversa, entre agentes que 

experimentan relaciones de poder desiguales, pero que no deben ser reducidos 

analíticamente a los estatutos de víctima o de perpetrador, con el riesgo de la 

“victimización”, es decir, el riesgo de subsumir a la persona victimizada a la figura 

arquetípica de la víctima, en otras palabras, el riesgo de negar al sujeto y sus 

potencialidades y contradicciones (Gregori, 1993). Así, los análisis de las formas 

superpuestas de nombrar la violencia (contra las mujeres; violencia de género) y las 

clasificaciones en torno a lo que puede enmarcarse como “violencia” requieren un 

esfuerzo por diferenciar crimen y violencia, por un lado; por otro, indican que la 

articulación entre violencia y género se traduce de tal manera que puede ser entendida 

en instancias clasificadas como “de Estado” (Debert y Gregori, 2008). 

Más recientemente, un creciente cuerpo de investigaciones antropológicas 

brasileñas, muchas de ellas dentro de los estudios de género, han concebido la violencia 

como gramática para el ejercicio de la denuncia pública, la organización política y el 

surgimiento de nuevas identidades y sujetos colectivos, como diferentes movimientos 
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sociales y luchas por derechos y justicia (Leite, 2004; Vianna y Farias, 2011; Araújo, 2012; 

Lacerda, 2015; Rocha, 2014; Eilbaum y Medeiros, 2016; Barros, 2016; Azevedo et al., 

2022; Almeida, 2025). En diálogo con los argumentos de Veena Das (2020), algunas de 

estas obras resaltan la necesidad analítica de investigar no solo los “eventos traumáticos” 

como fenómenos sociales que merecen atención, sino también su lugar en la vida 

cotidiana y las maneras en que los sujetos gestionan, en sus relaciones y gestos cotidianos, 

los efectos de dichos eventos. Esta perspectiva teórico-metodológica sobre la violencia 

también permite comprender el Estado como “proceso”, “prácticas” y “lenguaje”, 

distanciándose de su entificación y observando su constitución "en acción" y, en 

particular, "en los márgenes", es decir, entre territorios y sujetos que normativamente se 

entienden como "externos" u "opuestos" a lo que se entiende como Estado. 

Se trata, pues, de una producción atenta a los debates realizados desde la 

perspectiva de la Antropología del Estado y de la Administración Pública (Souza Lima, 

2002; 2012) y de las Prácticas de Poder (Teixeira; Lobo; Abreu, 2019), tanto para contribuir 

a los esfuerzos argumentativos en el rechazo de la conexión entre “Estado ausente” y 

violencia, como para destacar la relevancia de los análisis sobre la interdependencia entre 

el flujo continuo de la producción estatal y la producción de sujetos de derechos, en el 

sentido propuesto por Aguião (2018). En resumen, los diferentes contextos etnográficos 

presentados en estos estudios complejizan las aproximaciones a lo que se entiende por 

violencia e indican algunas maneras en que estas nociones se movilizan en un “lenguaje 

de derechos” (Vianna, 2013). 

Dado que las luchas por derechos y justicia abordadas en estos estudios a 

menudo ocurren en el contexto de la atribución acusatoria de significados y prácticas 

criminales a individuos y territorios específicos —generalmente racializados y cuya 

legitimidad pública como sujetos de derechos o espacios para el ejercicio de la ciudadanía 

es rutinariamente cuestionada—, la literatura ha incitado una crítica contundente de la 

comprensión normativa del “crimen”. Por lo tanto, en lugar de circunscribir el crimen 

como un hecho (típico, antijurídico y culpable, según el Derecho Penal) o como lo que 

ciertos sujetos hacen en desacato a la norma anterior, el crimen es entendido 

metodológicamente como una forma de constitución de sujetos o de “sujeción criminal” 

(Misse, 2010), de modo que el crimen es entendido como criminalización inexorable 

(Efrem Filho, 2017b). En este sentido, la investigación etnográfica urbana ha venido 

complejizando las fronteras entre Estado y crimen, legalidad e ilegalidad (Telles y Hirata, 

https://doi.org/10.1590/2179-8966/2026/97326


5 
 

 
 Rev. Direito Práx., Rio de Janeiro, Vol. 17, N. 1, 2026, p.1-20 

Copyright © 2026 Juliana Farias, Natália Lago e Roberto Efrem Filho  
https://doi.org/10.1590/2179-8966/2026/97326 | ISSN: 2179-8966 | e97326 

 

2007), las figuras morales del “trabajador” y del “bandido” (Feltran, 2011), con el fin de 

percibir las porosidades, imprecisiones, tensiones y deslizamientos que caracterizan 

dichas fronteras y los diferentes agentes que las atraviesan y las componen. Este campo 

teórico, por tanto, aborda la violencia y el crimen considerando los contextos, relaciones 

y tensiones que implican la producción de sujetos y dispositivos por momentos 

entendidos desde la categoría “Estado”, a veces significado como interlocutor de 

denuncia, a veces reconocido como violador de derechos. El enfoque de las prisiones 

presentado en este dossier sigue un camino analítico similar en el sentido de considerar 

la institución penitenciaria en su dimensión productiva y reconocer las porosidades, o 

“vasos comunicantes”, que la constituyen (Cunha, 2003; Godoi, 2010; Fassin, 2019).  En 

otras palabras, se pretende investigar el encarcelamiento y sus efectos sobre los cuerpos, 

los sujetos y las relaciones que se producen en las cárceles y que, en un movimiento 

recíproco, producen la institución (Bumachar, 2016; Godoi, 2017; Padovani, 2018; Lago, 

2019; Zamboni, 2020; Sander, 2021). Parte de esta literatura trabaja con género y 

sexualidad como lenguajes que permiten comprender las dinámicas carcelarias y la 

producción de sujetos al interior de las unidades y en sus entornos (Padovani, 2017; 

Zamboni y Lago, 2018; Sander, 2021). Otras contribuciones llaman la atención sobre las 

continuidades entre las cárceles y otros territorios urbanos criminalizados, destacando, 

aquí, el surgimiento dentro de las cárceles de procedimientos organizados centrados en 

la sigla PCC - Primeiro Comando da Capital (Primer Comando de la Capital) - que no se 

restringen a las unidades penitenciarias (Biondi, 2009, 2014; Mallart, 2014, 2019; Feltran, 

2018). Además, las intersecciones entre violencia, Estado y procesos de criminalización 

forman la base de la argumentación de colectivos y movimientos sociales cuyas acciones 

producen denuncias contra la “violencia de Estado”, centrándose en el contexto 

carcelario y sus efectos en la vida de las personas encarceladas y las “familias de los 

presos” (Araújo, 2022; Lago, 2022; Bandeira, 2025). 

 

 

Contexto de desarrollo, antecedentes y articulaciones 

 

Esta breve organización de contribuciones e investigaciones nos permite demostrar la 

existencia de un notable corpus de trabajo en las Ciencias Sociales brasileñas, en 

particular en Antropología, que se entrelaza con los temas abordados en este dossier. 
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Nuestro objetivo es articularlas en un único debate, profundizando en las maneras en que 

la violencia, la criminalización y el encarcelamiento pueden abordarse analíticamente de 

forma conjunta. 

Siguiendo este objetivo, la organización y publicación del dossier “Etnografías 

en contextos de violencia, criminalización y encarcelamiento” materializa una serie de 

diálogos y relaciones que han ido configurando una amplia red de colaboraciones entre 

autoras, organizadoras e instituciones. Estas redes se producen y consolidan no sólo a 

través de la organización de dossiers, sino también de la organización de grupos de trabajo 

y mesas redondas en eventos científicos, de la participación conjunta en debates y 

tribunales examinadores y de la participación en espacios de discusión en el ámbito de la 

Asociación Brasileña de Antropología (ABA), especialmente en su Comité “Ciudadanía, 

Violencia y Gestión Estatal”, del cual son miembros las organizadoras de este dossier y 

algunas de sus autoras. 

Cabe destacar que este no es el primer dossier bajo nuestra responsabilidad. En 

dos ocasiones anteriores, trabajamos juntas para sistematizar reflexiones en revistas 

científicas. En 2020, publicamos el dossier titulado “Mães e processos de Estado” (Farias, 

Lago, Efrem Filho, 2020a) en el número 36 de “Sexualidad, Salud y Sociedad - Revista 

Latinoamericana”, del Centro Latinoamericano de Sexualidad y Derechos Humanos 

(CLAM/UERJ). Posteriormente, en 2023, publicamos el dossier “Gênero, sexualidade, 

Estado e violência” (Lago, Farias y Efrem Filho, 2023), en el volumen 55, número 2, de la 

“Revista Antropolítica”, de la Universidad Federal Fluminense. El primero de estos 

dossiers congregó jóvenes investigadoras cuyos trabajos exploraron la participación de 

las “madres” — considerando la diversidad de sujetos que representan y movilizan esta 

categoría — en procesos estatales específicos, luchas por derechos y conflictos sociales 

(Farias, Lago y Efrem Filho, 2020b). Posteriormente, el segundo dossier reunió 

investigaciones etnográficas centradas en la producción recíproca entre procesos de 

Estado, género y sexualidad, considerando la violencia como un vector político y analítico 

relevante. 

“Etnografías en contextos de violencia, criminalización y encarcelamiento”, 

nuestro tercer dossier, sigue el título de dos grupos de trabajo homónimos celebrados en 

2024 y 2025, respectivamente: el 34.º Encuentro Brasileño de Antropología, celebrado en 

la Universidad Federal de Minas Gerais, y el XV Encuentro de Antropología del Mercosur, 

en la Universidad Federal de Bahía. Algunas de las investigadoras que participaron en 
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estos grupos de trabajo, como organizadoras, debatientes y/o presentadoras de papers, 

también están incluidas en este dossier. De igual forma, el dossier también incluye 

algunos participantes de la Mesa Redonda “Antropologías frente a la Violencia de Estado”, 

movilizada por los organizadores en el marco de la programación de la XV RAM en la 

UFBA.  

De antemano, esta especie de mini-mapeo de las relaciones entre las 

organizadoras y autoras de los textos aquí agrupados pretende destacar la formación de 

un campo de discusiones, diálogos e investigaciones que se expresa en las diversas 

actividades descritas anteriormente y, por supuesto, en este dossier, integrado por 

personas que conocen el trabajo de los demás y que comparten un horizonte teórico y 

político común. Establecer un campo como este suele requerir el compromiso de producir 

las condiciones necesarias para que el conocimiento se discuta, madure y se difunda. Para 

que tome forma y circule. Como ya se mencionó, las tres nos hemos dedicado a esta labor 

durante los últimos cinco años. Sin embargo, para su éxito, ha sido esencial el apoyo de 

editoriales científicas abiertas, innovadoras y valientes, abiertas al aprendizaje colectivo 

y a la comprensión del papel fundamental de la producción de conocimiento en la 

experiencia democrática. Este es claramente el caso del equipo editorial de la Revista 

Direito & Práxis y, en particular, de Carolina Alves Vestena, quien siguió atentamente —

“de cerca y desde dentro”, como suelen decir los antropólogos1 — el proceso paso a paso 

de propuesta, discusión, elaboración y publicación de este dossier. Agradecemos a la 

revista y a Carolina por ello, pero sobre todo por creer, como nosotros, que si el 

conocimiento alude a la democracia, un camino esencial para su producción reside en el 

diálogo y la acción con los movimientos sociales. 

 

 

El dossier, artículos y autoría 

 

Las organizadoras del dossier "Etnografías en contextos de violencia, criminalización y 

encarcelamiento" desafiaron a las investigadoras aquí reunidas a reflexionar sobre las 

prácticas etnográficas de sus investigaciones, que necesitan abordar, de diversas 

maneras, dimensiones de la violencia en la producción de datos y en la escritura. La 

 
1 La expresión es el título de un artículo de José Guilherme Cantor Magnani (2002). 
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violencia, considerando la dimensión polifónica de la categoría, requiere la atención de 

todos los involucrados en esta propuesta. Por lo tanto, es pertinente preguntarse ¿cómo 

narrar situaciones o experiencias consideradas violentas sin dejar de revelar los 

significados analíticos de las escenas y, simultáneamente, sin revictimizar sujetos, 

movimientos y relaciones? ¿Qué cuidados éticos y políticos emplean las antropólogas y 

los antropólogos al producir narrativas sobre contextos criminalizados? En este sentido, 

este dossier es un esfuerzo por sistematizar debates y contribuciones que conforman un 

cuerpo analítico coherente, enriquecido por los múltiples énfasis de cada investigación en 

su respectivo contexto etnográfico. 

¡Así que vayamos a los ocho artículos! 

El ensayo “A hipostasia da violência: implicações etnográficas e produção de 

conhecimento junto a movimentos sociais” es de autoría de las organizadoras del dossier, 

Roberto Efrem Filho, Natália Lago y Juliana Farias (2026), y analiza algunos dilemas de 

investigaciones etnográficas conducidas con movimientos sociales en contextos de 

violencia, criminalización y encarcelamiento. El texto promueve debates en torno a la 

práctica etnográfica y sus complejas relaciones con la política y el Estado para iluminar las 

diferentes temporalidades de la acción política y la producción de conocimiento, y para 

abordar lo que sus autoras denominan la “hipóstasis de la violencia”. Así, categorías como 

Estado, violencia y crimen se consideran a la luz de sus cambios, ambigüedades y su 

centralidad en la estructuración de narrativas en los campos de la investigación y la 

movilización social. 

El artículo “A melhor prisão do Brasil: Gestão de números e vidas na Unidade 

Penitenciária Feminina de São Luís, Maranhão”, de Karina Biondi (2026), analiza el trabajo 

etnográfico en la “mejor prisión de Brasil”, articulando su argumento dentro de una 

“doble perspectiva”. Por un lado, elabora una etnografía de documentos que organiza las 

maneras en que el Gobierno del Estado de Maranhão creó el “mejor sistema 

penitenciario” tan solo diez años después de la Masacre de Pedrinhas, ocurrida en 2013. 

Por otro lado, la antropóloga sigue sus interacciones diarias con las reclusas en las 

actividades que desarrolla en la prisión. La articulación analítica de esta doble perspectiva 

permite a la investigadora analizar las violaciones de derechos en la vida de las reclusas 

que configuran los criterios para la construcción de una prisión modelo. 

A su vez, el artículo de Vanessa Sander (2026), titulado “‘Uma onda de suicídios 

no pavilhão LGBT’: gênero, sexualidade e gestão da vida e da morte no sistema prisional”, 
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se centra en la “ola de suicidios” ocurrida en 2021 en el ala LGBT de una penitenciaría de 

Minas Gerais. Al combinar el análisis de documentos, la observación participante y la 

propia participación de la autora como testigo en la acción legal destinada a reconocer y 

reparar las violaciones de derechos implicadas en estas muertes, Sander examina 

minuciosamente las dinámicas institucionales contradictorias y las intervenciones 

estatales en el caso. La responsabilidad estatal se diluye, por un lado, al individualizar los 

casos como "autoexterminio"; por otro, el género y la sexualidad se movilizan de forma 

ambigua, a veces permitiendo el acceso a derechos, a veces apoyando la expansión y la 

capilaridad de la maquinaria punitivo-penitenciaria. 

Kellyn Gaiki Menegat y Flavia Medeiros (2026), en su artículo “‘De que adianta 

escrever certo se a gente nem sabe se chegou ao destino?’: cartas, afeto e política na vida 

de mulheres trans e travestis encarceradas em Florianópolis/SC”, presentan un análisis de 

las conexiones entre las rutinas carcelarias y los registros que allí circulan, especialmente 

cartas y documentos. A partir de diálogos con mujeres transgénero y travestis, las autoras 

tratan analíticamente las cartas para discutir los vínculos afectivos de las presas, sus 

demandas frente a la vida en prisión, las redes de contacto entre presas, familiares e 

investigadores y los controles estatales a los que están sometidos los escritos. 

Agustín Villarreal y Nahuel Blázquez (2026) contribuyeron al artículo titulado 

“Una represión que nunca termina. Organización de familiares y militantes anticarcelarios 

ante la ‘incertidumbre’, ‘espera’ y ‘confusión’ durante la pandemia de Covid-19”. En el 

texto, los autores presentan etnográficamente cómo la incertidumbre, la confusión y la 

espera estructuran la experiencia carcelaria. Utilizando la pandemia de COVID-19 como 

enfoque empírico, los autores siguen las acciones de familiares de personas encarceladas 

y activistas para comprender las maneras de afrontar situaciones de violencia estatal en 

contextos penitenciarios. 

A su debido tiempo, el artículo “Violence under dispute: crime, discipline and 

revenge operations in São Paulo, Brazil”, de Janaina Maldonado (2026), resulta de una 

densa investigación etnográfica que rastrea los efectos de un robo de celular que resultó 

en la muerte de un policía fuera de servicio. La etnógrafa examina las consecuencias del 

robo y del asesinato, considerando las acciones en el marco del PCC (Primeiro Comando 

da Capital) y las operaciones de venganza de la Policía Militar de São Paulo. Maldonado 

incita entonces un interesante debate sobre la distribución desigual de la violencia y las 

capacidades para ejercerla y regular su utilización. 
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Evandro Cruz Silva (2026), en el artículo “‘Assassinatos jurídicos’: o auto de 

resistência e letalidade do Estado no século XIX brasileiro”, cuestiona los orígenes 

históricos del “auto de resistencia”, un documento elaborado como estrategia estatal 

para legitimar la violencia contra civiles. Para ello, el autor retoma debates públicos del 

siglo XIX para cuestionar una interpretación previamente consolidada según la cual la 

noción de “auto de resistencia” era un efecto de la Dictadura Cívico-Militar iniciada en 

1964. Cruz Silva reconoce el auto de resistencia como dispositivo que implica la 

producción de una "verdad estatal" que se combina con una "gestión desigual de la 

violencia".  

Finalmente, el artículo de Everton Rangel (2026), titulado  “Arquivo racial: o que 

é e por que você deveria se importar”, concluye nuestro dossier y presenta una discusión 

sobre el archivo racial como herramienta analítica, capaz de destacar cómo se organiza y 

produce la racialización a través de prácticas documentales y lenguajes burocráticos. 

Argumentando que los documentos son la infraestructura técnica del racismo de Estado, 

el autor analiza las maneras en que se ha descuidado la raza en los estudios sobre 

violencia, crimen y justicia, antes de enfatizar el alcance analítico de la noción de archivo 

racial “para reflexionar sobre la (contra)criminalización de las personas negras en el Brasil 

contemporáneo”. 

Es en el impulso de estas discusiones, y animados por el deseo de que esta 

conversación continúe, resuene y se expanda, que deseamos a todas, todos y todes 

óptimas lecturas!  
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